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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 23 de noviembre de 2023, de la delegación de Sudáfrica se 

distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 

 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República de Sudáfrica 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

24 de diciembre de 2021 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Department of Communications and Digital Technologies (Departamento de Comunicaciones y 
Tecnologías Digitales - Sudáfrica) 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Modificación del Reglamento sobre el Espectro Radioeléctrico, de 2015 

Descripción:  

El Reglamento notificado actualiza el anexo B del Reglamento sobre el Espectro Radioeléctrico, 
de 2015, en el que se establece un cuadro de frecuencias y especificaciones en función de las cuales 
se pueden utilizar o poseer aparatos radioeléctricos sin necesidad de una licencia relativa al espectro 

radioeléctrico.  Se suele hacer referencia a este cuadro como el cuadro relativo a la utilización sin 
licencia del espectro aplicable en Sudáfrica. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 
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7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

https://www.gov.za/sites/default/files/gcis_document/202112/45690gen737.pdf 
 

__________ 

https://www.gov.za/sites/default/files/gcis_document/202112/45690gen737.pdf
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